
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Agosto tres (3)  de dos mil veintidós (2022)-. 

 

Ejecutivo de Hacienda Peñas Blancas Ltda contra Juan Antonio de 

Monzón Berger. 

Radicado: 110013103 009 2020 00040 00. 

Ingresó: 01/12/2022. 

 

El representante judicial quien funge en calidad de liquidador la sociedad 

ejecutante, manifestó “la decisión de desistir en la voluntad de persecución 

ejecutiva de la obligación”; conforme a lo anterior, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento de las 

pretensiones (art. 314 CGP). 

 

2. ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares 

practicadas en este proceso. Por secretaría, líbrense los oficios 

correspondientes. Si existieren embargos, de remanentes, concurrentes, 

acumulados, de bienes que se llegaren a desembargar o de créditos 

informados de la DIAN, procédase conforme a la regla de prelación de la ley 

sustancial o pónganse los bienes desembargados a quien los requiera, según 

el caso. Ofíciese. 

 

3. ORDENAR el desglose de los documentos arrimados al plenario 

conforme fueron aportados por las partes. 

 

4. SIN CONDENA EN COSTAS, por no aparecer causadas. 

 

5. ARCHIVAR el expediente de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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